RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005240, Ent. N° 4629/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013 convocada para suministro de materiales para el mantenimiento y ejecución de nuevos pavimentos y obras de infraestructura para el Departamento de Río Negro;  
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al Acto de Apertura realizado con fecha 22/03/2013, se presentaron cuatro oferentes: Barraca Nuevo Berlin Gas Ltda, -
Arenera Viurrarena, Santiago Florenza Cabrera y Pirdal S.A; 

2) que el Artículo 5.3 del pliego solicita al oferente a  incluir al momento de la presentación: Comprobante del pago del Pliego, Certificado de personería Jurídica y Representación, Certificados de BSE, DGI y BPS y Certificado único departamental;

3) que el Artículo 10.1 establece que la garantía de mantenimiento de oferta será el 1% del monto ofertado; 
4) que se adjunta informe técnico en el que se expresa que conforme a las muestras la propuesta de la firma Pirdal S.A. es la más conveniente para la tarea en la Comuna y según las muestras la piedra de canto rodado números 1,2 y 3 son las aconsejables adquirir y el polvo de cantera color gris es el apropiado de la empresa Barraca Nuevo Berlín Gas; 

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 18/08/13, expresa que la muestra de material pétreo presentado por la firma Santiago Florenza corresponde a Piedra Partida y no a canto rodado, por lo tanto no cumple con el objeto del llamado. Las muestras de arena presentadas por  las empresas cumplen con los requisitos necesarios para realizar los trabajos planificados por esta Administración. No se manifiesta sobre la firma Pirdal S.A.

Aconseja adjudicar:

1) Para la ciudad de Young

Empresa BARRACA NUEVO BERLIN GAS:

K) 700 m3 de Piedra Canto Rodado 1 por un monto de: $ 1.120.000.

L) 500 m3 de Piedra Canto Rodado 2 por un monto de: $ 800.000.
M) 200 m3 de Piedra Canto Rodado 3 por un monto de: $ 316.000.

N) 250 m3 de Arena fina terciada por un monto de: $ 196.250.

O) 250 m3 de Arena gruesa terciada por un monto de: $ 196.250.

P) 400 m3 de Polvo de Cantera por un monto total de $ 440.000.

   2) Para la ciudad de Fray Bentos:

Empresa BARRACA NUEVO BERLIN GAS:

Q) 1.300 m3 de Piedra Canto Rodado 1 por un monto de: $ 2.281.500.

R) 1000 m3 de Piedra Canto Rodado 2 por un monto de: $ 1.755.000.

S) 300 m3 de Piedra Canto Rodado 3 por un monto de: $ 522.000.

T) 600 m3 de Polvo de Cantera por un monto de: $ 519.000.

           Arenera Viurrarena:

C) 250 m3 de Arena Fina Terciada por un monto de $ 123.750.

D) 250 m3 de Arena gruesa terciada por un monto de $ 123.750.

                            6) que se dictó Resolución de adjudicación de fecha de 15 de agosto de 2013, recogiendo lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y adjudicando a las firmas Barraca Nuevo Berlin Gas Ltda y Arena Viurrarena, por un monto total de $ 8.146.000 y $ 247.500, respectivamente;    

7) que no surge información contable;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    

                                   2) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 5.3 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 2), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto el precitado Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;  

3) que se contravino el Artículo 64 del TOCAF al establecerse un porcentaje como garantía de mantenimiento de oferta;

4) que conforme al artículo 66 del TOCAF, el informe de la Comisión Asesora de adjudicaciones deberá expresar todos los fundamentos de hecho y derecho que respalden su fundamento, en el caso, no hace referencia a la calificación de la firma Pirdal S.A. o por qué la misma fue eliminada, siendo que contaba con informe técnico favorable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Cometer al Contador Delegado el control que la imputación del gasto por los montos totales de $ 8.146.000 y $ 247.500, se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
cr

